ESPACIO CURRICULAR DERECHO

MODALIDAD ECONOMÍA 

Y GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES

Fundamentación

Desde sus orígenes  las sociedades humanas tuvieron la necesidad de orientar las acciones de sus miembros mediante normas con el fin de alcanzar el bien común.

Los seres humanos reconocemos la necesidad de crear pautas y establecer límites a nuestras acciones,  mucho antes de toda intervención estatal.

En la vida cotidiana las normas están presentes, pues la convivencia en una sociedad organizada requiere que el Estado establezca normas específicas, vigile el cumplimiento de las mismas y sancione a quien las transgreda. En toda organización existen normas jurídicas cuyo fin es asegurar la armonía social y por ello las mismas no deben ser descuidadas.

La vida de las personas se desarrolla en el mundo del derecho, las condiciones socioculturales actuales hacen que cada vez a menor edad las personas se vean afectadas por un mayor espectro de derechos y obligaciones, surgiendo así la necesidad del conocimiento de las normas legales y las alternativas de solución de conflictos; objetivo, este último, fundamental del derecho.

Este espacio curricular tiene como finalidad contribuir al conocimiento de las leyes, promover su respeto y generar una actitud crítica y reflexiva sobre su legitimidad. En este sentido se pretende promover el desarrollo de competencias que permitan al alumno adquirir un perfil adecuado para actuar con criterio ético en sus diferentes ámbitos de desempeño, profundizando el perfil del alumno en su formación para la vida.

Asimismo, se pretende contribuir al desarrollo de habilidades y aptitudes que les permitan a los alumnos orientarse hacia algún campo de actividades vocacionales o profesionales.

El conocimiento y manejo fluido de las normas jurídicas específicas preparará al alumno para desenvolverse con mayor seguridad y eficiencia en los ámbitos en los que desarrolle sus actividades personales, laborales o profesionales.

Los contenidos propuestos en este espacio conforman el marco jurídico de las organizaciones que se estudian dentro de la modalidad de Economía y Gestión de las Organizaciones.

La presente propuesta constituye un complemento indispensable en el sentido que, tanto el hombre como ser individual como las organizaciones humanas deben adecuar su conducta al mundo normativo, prueba de esto son los contenidos destinados a los aspectos contractuales y obligacionales, a la responsabilidad jurídica de los individuos o a la regulación de las relaciones laborales.

Se intenta construir un espacio que contribuya a desarrollar el espíritu crítico, la capacidad reflexiva y el razonamiento lógico que permita interpretar los preceptos normativos y actuar conforme a ellos.

La educación polimodal tiene la obligación de explorar las aptitudes e intereses de los adolescentes con el fin de ayudarlos en sus elecciones futuras. En este sentido se propone un tratamiento de los contenidos que aporte significatividad a los mismos mediante estrategias de enseñanza que permitan la construcción de saberes que respondan a las necesidades e inquietudes individuales y sociales. Por ello se propone abordar los contenidos en forma coordinada con los otros espacios curriculares relacionados a fin de alcanzar una mayor coherencia e integración de los aprendizajes.

A partir de esta propuesta se procura contribuir a la formación cultural amplia del ser humano, así como también aportar conocimientos y competencias para el campo de las acciones civiles y económicas que todo ser humano emprenda en el futuro. Por último, se pretende desarrollar habilidades y despertar intereses vocacionales  para la prosecución de estudios superiores.

Objetivos generales

· Valorar la importancia del derecho como elemento para regular la vida y las diferentes actividades de las personas u organizaciones en una sociedad civilizada.

· Adquirir, interpretar y aplicar el vocabulario jurídico básico.

· Reconocer la normativa legal vigente para diversos ámbitos de desempeño.

· Interpretar la naturaleza de las relaciones jurídicas que regulan las actividades civiles, comerciales y laborales.

· Comprender la conexión entre los distintos aspectos y/o temáticas del derecho para una posterior aplicación de la normativa pertinente en la resolución de casos conflictivos en los distintos ámbitos de desempeño personal, profesional o laboral.

· Asumir el rol de sujeto activo en la propia educación.

· Asumir una actitud crítica y reflexiva con criterio constructivo y objetivo.

Contenidos de enseñanza

El abordaje y secuenciación de contenidos que se proponen a continuación se fundamentan en las nuevas tendencias que tienden a la unificación del derecho privado. Se propone una organización en bloques que contemplen la legislación vigente con un criterio de unidad del derecho privado a los fines de lograr una mayor integración y mejor comprensión.

De todos modos la enunciación de contenidos debe estar acompañada de la noción de transversalidad necesaria con otros espacios curriculares, para que el tratamiento de los mismos alcance óptimos resultados en el aprendizaje.

Se sugiere que a los contenidos propuestos sean acompañados de estrategias de metacognición con el fin de lograr mayor éxito en el aprendizaje. La metacognición es la capacidad de conocer, analizar, reflexionar acerca de los mecanismos y procesos personales de aprendizaje. Con el uso de estas estrategias se pretende que el alumno reflexione, vuelva a pensar en sus ideas previas, revise el proceso de cómo aprendió.

La idea de estrategias metacognitivas implica que los docentes debemos estar más atentos a que nuestros alumnos analicen y dominen las variables de tarea, persona, estrategia y ambiente. Es decir que el alumno incorpore en su rutina escolar una profunda reflexión acerca de cómo logró aprender,  qué hizo para que determinada tarea tuviera éxito o que le faltó hacer en otra tarea en la que no logró los objetivos.

A continuación se presentan los contenidos mínimos a abordar en bloques temáticos. Se sugiere que el tratamiento de los mismos se adecue institucionalmente a las realidades escolares y se articule con los Espacios Curriculares Institucionales de la modalidad.

BLOQUE 1:  “Nociones jurídicas fundamentales”

OBJETIVOS:

- Comprender y valorar la necesidad y la importancia del derecho para el desarrollo de la humanidad.  

- Incorporar nociones fundamentales y vocabulario jurídico básico.

CONTENIDOS:

 El derecho. Concepto. Objeto. Derecho natural y positivo. Ramas del derecho. Fuentes del derecho. La ley. Los códigos.

BLOQUE 2: “El sujeto de derecho”

OBJETIVOS:

- Reconocer e identificar al “sujeto de derecho”.

- Valorar la importancia de la regulación jurídica y del reconocimiento de los atributos de la persona.

- Identificar a la persona en cuanto a su posición civil y comercial con sus derechos y obligaciones.

- Ampliar profundizar y aplicar el vocabulario técnico específico.

CONTENIDOS:

Persona. Definición. Clases.

Personas Físicas: Principio y fin de su existencia. Atributos.

Personas Jurídicas: Concepto. Atributos. Clasificación.

El comerciante. Definición legal. Derechos y obligaciones.

BLOQUE 3: “El derecho en las relaciones de familia”

OBJETIVOS:

- Identificar los elementos del derecho de familia, su regulación y las distintas situaciones y/o problemáticas de la vida cotidiana.

- Comprender la importancia de respetar los derechos y obligaciones en los distintos roles familiares.

- Identificar las posibles soluciones legales a situaciones y/o problemáticas familiares.

- Ampliar profundizar y aplicar el vocabulario técnico específico.

CONTENIDOS:

Principales nociones de derechos de familia: familia y parentesco. Matrimonio. Divorcio. Filiación y adopción. Derecho sucesorio.

BLOQUE 4: “Las acciones humanas y sus consecuencias jurídicas”

OBJETIVOS:

- Comprender la importancia y valorar la responsabilidad de las acciones de las personas y sus importantes consecuencias jurídicas.

- Reconocer e identificar los hechos y actos jurídicos que regulan las actividades sociales en general y comerciales en particular.

- Ampliar profundizar y aplicar el vocabulario técnico específico.

CONTENIDOS:

Hechos y actos jurídicos. Concepto. Clases. Elementos. Prueba. Vicios. Nulidad. Modalidades.

Los actos de comercio. Análisis del Art. 8 del Código de Comercio.

BLOQUE 5: “El derecho en las relaciones personales”

OBJETIVOS:

- Identificar y comprender la importante conexión entre actos jurídicos, obligaciones y contratos.

- Conocer la regulación jurídica de diversos contratos civiles y comerciales y aplicarla a situaciones concretas.

- Valorar la importancia del cumplimiento de los contratos como elemento de estabilidad jurídica y de compromiso ético-social.

- Reconocer la importancia de regular jurídicamente las nuevas formas contractuales.

- Ampliar profundizar y aplicar el vocabulario técnico específico.

CONTENIDOS:

Obligaciones. Fuentes. Clasificación. Efectos. Extinción.

Contratos. Concepto. Elementos. Consentimiento. Clasificación. Efectos.

Tratamiento de los contratos más frecuentes (Compra venta civil y comercial – Locación).

Tratamiento de contratos más modernos (a seleccionar por el docente de acuerdo a las características del alumnado y a la orientación de los ECI) Ejemplos: leasing – franquicia – tiempo compartido, turismo.

BLOQUE 6: “El derecho en las relaciones reales”

OBJETIVOS:

- Valorizar la importancia de regular la relación existente entre las cosas y las personas.

-  Reconocer y comprender la distinción entre derechos sobre cosa propia, derechos sobre cosa ajena y derechos reales de garantía e identificar los distintos derechos reales relacionados con los mismos.

- Comprender la diferencia entre posesión, tenencia y dominio.

- Comprender e identificar los elementos de cada uno de los derechos reales.

- Identificar y aplicar posibles soluciones a situaciones o problemáticas relacionadas con los derechos reales.

- Ampliar profundizar y aplicar el vocabulario técnico específico.

CONTENIDOS:

 El patrimonio. Definición y composición. Cosas y bienes. 

Derechos reales. Concepto. Enumeración. Clasificación. Posesión. Tenencia. Dominio. Derechos reales sobre cosas propias, ajenas y garantía. Publicidad de los derechos reales.

BLOQUE 7: “El derecho en las relaciones societarias”

OBJETIVOS:

- Comprender e identificar el concepto de “sociedad” y sus distintos aspectos.                                           

- Valorar la necesidad de regular las sociedades comerciales e identificar la importancia de las mismas en la sociedad

- Identificar los distintos tipos societarios y reconocer  la legislación que regula el funcionamiento de cada una.

- Conocer las distintas responsabilidades sociales e identificarlas con cada tipo social.

- Ampliar profundizar y aplicar el vocabulario técnico específico.

Contenidos

 Sociedades civiles y comerciales. Marco normativo. Las pequeñas y medianas empresas. Marco normativo. 

BLOQUE 8: “El derecho en las relaciones laborales”

OBJETIVOS:

- Conocer y comprender los elementos de la relación laboral y de la seguridad social.                                       

- Ampliar profundizar y aplicar el vocabulario técnico específico.

- Analizar y reflexionar sobre el estado actual del mundo del trabajo, contemplando el marco jurídico-normativo que regula las relaciones laborales y de la seguridad social.

- Identificar y comprender los derechos y obligaciones de los distintos actores en la relación empleador-empleado.

- Aplicar los distintos elementos de la legislación  laboral para identificar y dar posibles soluciones a distintas situaciones prácticas del mundo del trabajo.

- Identificar y distinguir los tipos de contrato de trabajo.

Contenidos

Derecho del trabajo y de la seguridad social: concepto, sujeto, objeto, fuentes, principios. Principios morales y éticos. El contrato de trabajo. Concepto. Elementos que caracterizan la relación laboral. Ámbito de aplicación de la ley. Sujeto y objeto del contrato de trabajo. Derechos y deberes de las partes. Fuentes. Modalidades del contrato de trabajo. Remuneración. Trabajo de mujeres y menores. Suspensión. Extinción. Otras disposiciones. Seguridad social: régimen jubilatorio, A.R.T., obras sociales, seguro de desempleo, convenios colectivos, conflictos de trabajo. Organizaciones profesionales. 

NOTA: Cada Institución adaptará estos contenidos, profundizando más o menos algunos de ellos, de acuerdo a la realidad socio-económica-cultural en la que se encuentre inserta.

La presente propuesta debe ser acompañada de una necesaria articulación horizontal y vertical entre los distintos espacios curriculares e institucionales de la modalidad, a través de los acuerdos docentes que sean pertinentes con el proyecto de cada escuela.

Procedimientos que acompañarán la enseñanza de todos los bloques de contenidos:

· Lectura comprensiva.

· Confección de mapas y redes conceptuales.

· Incorporación de vocabulario escolar adecuado y jurídico en particular.

· Análisis de material periodístico, textos legales y casos judiciales para el tratamiento de casos reales.

· Lectura y análisis de legislación específica.

· Interrelación de conceptos conforme a la legislación.

· Aprendizaje y práctica en la resolución de conflictos.

· Reflexión y argumentación acerca del sentido y alcance de las normas jurídicas (civiles, comerciales y laborales) en situaciones problemáticas.

Consideraciones didácticas

La fundamentación planteada en este documento debe constituirse en el norte orientador para las prácticas de enseñanza de este espacio curricular si queremos que los contenidos propuestos contribuyan a capacitar a nuestros alumnos para el futuro ya sea como ciudadanos, estudiantes, empleados, micro emprendedores, empresarios, etc.

Generalmente, en la enseñanza del derecho se utilizan estrategias muy tradicionales cayendo en la práctica memorística, además de un excesivo nivel de abstracción y una fuerte tendencia a la esquematización. Así los conceptos formados sobre la base de definiciones, esquemas, generalizaciones excesivas o arbitrarias se caracterizan por la ausencia  de una  fundamentación teórica, de aplicabilidad y, frecuentemente, de relevancia para el alumno. Esto los hace poco interesantes, no profundizables posteriormente por el alumno y, en consecuencia, también fácilmente olvidables.

Es importante pensar en el uso de estrategias que contribuyan al aprendizaje significativo y permitan poner en práctica un conjunto de herramientas conceptuales básicas para que el alumno pueda aproximarse al conocimiento de la realidad social. Consecuentemente, la construcción de estos conceptos implicará el desarrollo de las habilidades cognoscitivas del alumno.

Con el fin de introducir, trabajar y profundizar en algunos conceptos y metodologías básicas de este Espacio Curricular, proponemos el planteamiento de situaciones problemáticas como una estrategia que puede superar los obstáculos arriba mencionados. Así pues, si fuera el significado de la palabra ley el que nos propusiéramos enseñar tendríamos, en principio, no sólo que hacer comprender una definición de ley, sino también la importancia del establecimiento de normas, las dificultades, las opciones y los intereses a los que responden y se enfrentan quienes proyectan y sancionan leyes, las cuestiones técnicas y lingüísticas que se relacionan con esta actividad. Para ello resulta pertinente que el alumno vaya conceptualizando la noción de ley a partir de situaciones problemáticas que lo obliguen a organizar un conjunto de leyes, a analizarlas para adecuarlas a contextos determinados y/o al surgimiento de nuevas situaciones. Esta tarea permite, indudablemente, una mayor participación del alumno en la elaboración del significado y, de ahí, una comprensión más profunda de la definición. El concepto de ley no sería impuesto desde afuera, como una definición que está dada y el alumno debe tratar de repetir mecánicamente, sino que el concepto se infiere a partir de los intereses en pugna, del predominio logrado por uno o varios sectores en conflicto y de las modificaciones del cuerpo jurídico vigente antes del conflicto. 

Otra aproximación complementaria a la anterior, puede ser el estudio de casos. Los casos son situaciones tomadas de la realidad que revisten la forma de narrativas disponibles como un medio para su estudio. Se construyen sobre la base de grandes problemas y ejes temáticos. Deben tener buena calidad de relato, despertar interés, ser auténticos, creíbles  Al finalizar la presentación del caso es prudente que haya preparada un lista de preguntas críticas, que obliguen a los alumnos a examinar ideas importantes, nociones y problemas relacionados con el caso. Estas preguntas requerirán de los alumnos reflexionen sobre los problemas. Lo que se busca con las preguntas críticas es promover la comprensión. Otra característica es la oportunidad que tienen los alumnos de discutir, reunidos en pequeños grupos, las respuestas que darán a las preguntas críticas.

Luego del análisis grupal se pasará a la etapa del “interrogatorio sobre el caso”, el cual requiere habilidad del docente para escuchar a los alumnos y comprender lo que quieren decir, para resumir sus ideas, para formular preguntas que conduzcan a un examen inteligente de las cuestiones fundamentales, para organizar la discusión de modo tal que las ideas de todos sean respetadas, etc. Algunos casos incluyen una amplia lista de “actividades de seguimiento”. 

La implementación de situaciones problemáticas así como el estudio de casos requiere atender a las siguientes pautas: Plantear preguntas alrededor de situaciones y hechos enigmáticos, así como plantear problemas que admitan respuestas con distintos niveles de calidad, con muchas soluciones posibles y alternativas y que exijan una  resolución precisa y rigurosa. Los planteamientos de estos problemas deberán ser lo suficientemente versátiles como para ser elaborados y resueltos por individuos de edades diferentes de tal manera que favorezcan la libertad de criterios y la rigurosidad necesarias con la finalidad de hacer de nuestros alumnos productores y receptores de cultura así como actores de los procesos políticos que les toque vivir.
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